
6954 19 abril 1972 B. O. del E.-Núm. 94

-'

DECRETO 97.4/1972, de U de mar..w, por el qtul se
declara de utilidadpúbUca. a- ef~~to8'Mexprop'm
ción forzosa. la adquisición dem, finca denomú'~
cortijo .Plaza de Armas.. , en el lugar de BrU1teJ
Balo, Quesada (Jaén).

En el lugar de Bruñel· Bajo, término de Quesada, pl"Ovincia
ae Jaén, en terrenos pertenecientes al COl"tija "',Plaza de ArJ?lM",
ha sido localizado hace algún tiempo un yacuniento de epóea
Tomana.

Durante los últimos años se han venido :realizando en dicho
yacimiento campafias periódicas de excavaciones arqueo1ógü::as,
en las cuales han sido descubiertas y estudíaqas una"viHa romana
del siglo III y otra del siglo IV.

Seria i.nportante procede, a -la compra, de los terr-enos:en
los que se hallan enclavadas estas villas- romanas, ya que su
total exploración y estudio y dIgna presant8:ciónal público serán
de sumo interés. en orden a la promocióncu!tursl y turlsUca
de toda la provincia de Jaén,

El propietario de la finca denominada cortijo "Plaz:a de, Ar
mas,. es don Bernardo Rodríguez Aguilera.

Por tanto, de acuerdo con el artfculo~cuarto de .. la. Ley. de
Excavaciones Arqueológicas de siete de julio de mil novecientos
once para la mejor coliservacióny excavaciól'l.regla.mentada
del yacimiento arqueológico delcottijo "Plaza de Armas-, sl~o
en Bruñel Bajo. ·término municipal de Quesada (Jaén), es (.,e
gran interés la declaración de utilidad pública de la .finca cit:-S;?Q,
lo que aconseja la adquisición de la misma an la forma'prevIsta
en el articulo diez de la Ley de Expropiación •Forzos,a de die
ciséis de diciembre de mil novecientos ciIlcuentA y cUatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro denducación Y Cien.da
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en w reumó l )

del día veinticuatro de lUarzo de mil novecientos setenta Y do;;

DISPONGO,

Artículo único.-Para la mejor consarvadón y utilización dQ:l
terreno perteneciente al cortijo ",Plaza de Armas~. dl~ Quesada
(Jaén). se declara de utilidad púbHca, a los efectos que determina
la Ley de Excavaciones Arqueológi.:;as de siatedejuUo da. mil
novecientos.. once y el Reglamento para SU apUca.-ción de uno
de marzo de mil novecientcs doce. y a tenor pe' lo dis:puesto
en el articulo diez de la Ley de Expropiación Foz:zosa de die·
ciséis de diciembre de mil novecientos cillcuenta y cuatro, la
adquisición de la finca ya citada. propiedad de don Bernardo
Rodríguez Aguilera.

Así lo dispon~o por el pr'f'sent.e Decreto, dado en Madrid a.
veinticuatro de marzo de mil ncyedentos setenta y dos.

FRANcrsco FRANC.o

El :tvnn¡~t.ro de Educación y ríanl'ía,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 975/1972, de 24 de marzo, por -el que se
declara de utilidad pública, a efectos di'! e;J;propP.l
ción forzosa. la adquistción de10s terrenos perte·
necientes al -Cortijo de los Olivares-, en Monach#
(Granada).

En el ..Cortijo de los Olivares«, enclavHdoen el cerro de
la. Encina, del término de Monachil, proviflciade pranada. ,se
en~uentra un poblado prehistórico correspondiente a la Edad
del Bronce.

Dicho poblado -ya conocido deantiguQ- hu sido lugar de
hallazgos de sepulturas que por sus caractetisticas y la tipoJogja
de los ajUares que ofrecían se consideruTQl'1 pertEin:ecientesa
la ~poca de El Argar. De-de el afto' míl noveciel1tos sesenta
y ocho se vienen realizando excavaciones- ftl1tueológicas' en las
qUe ha quedado demostrada la existencia de unos niveles ~nferiQ
res correspondientes a dicha época. en.cone:xión'col1 Unas conS
trucciones fuertes. de piedras, formando r&cintosaproxhnadl:i.·
mente rectangulares, Y. después de una Casede,Q.es-truceión,
el asentamiento de poblaciones nuevas. inmigrant;e-s,concabañas
de adobe y techo de meteria' vegetal, correspondiente. por la
tlpologia de SUB utensilios y de sus armas y-adomos, a ~. etaPa
del Bronce III. en intimo contacto COl). poblaciones de lameset.$.
La etapa final del yacimiento viene determioadapnt la presencia
de cerámicas a honor, de importación paleoPUnica e imitaciones
indígenas de la primera Edad del Hierro.

Daga la proximidad del yacimiento a ·la ciudad :-de Granada,
BU metódica excavación y digna presentacióJ1 pública seña de
gran interés para el enriquecimiento- artistico de dicha <;iudad.
así como medio pedagógico útil. tanto para estttdiantes d~ todos
los niveles como para los universitarios enfocados al estudIo
de la arqueología qUe podrían realizar en este yacimiento sus
prácticas de campo.

Toda el área que abarca este yacimiento comprende dDS fincas,
CUyas propietarias SOD: una. dofia Natividad Ruiz Alguacil, 'Y
dos. sor Carmen Ruiz Alguacil.

Es conveniente por todo lo expuesto, para la mel-or conser..

vación y exca\Tación reglamentada de los terrenos en que se
haHael ~CortiJo de los Olivares", término de Monacbil (Gra·
nada) ta. daclarac1ón de utilidad pública del terreno parcelado
citado', lo que aconseja l:a.adquisición del mismo.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien.cia
"y previa deliberación del Conselo de Ministros en su reumó"
del día veintiCuatro de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo unico.-Para la mejor conservación y excavación re
glamentada de los terrenos -en que se halla el ..Cortijo de Jos
Olivares", término de Mona<:hil. provincia de Granada. se declara
de utilh:fl:l:d pública. a los efectos que determina la Ley de Ex
cavaciQ-~e$Arqueológicas de siete de julio de mil novecientos
once y el Reglamento ·para su aplicación de uno de marzo de
mil novecient()S doce y a tenor de lo dispuesto en el articulo
diez dálaLey de Exp,I'oPiacjón Forzosa dediec~s,éi.s de dicieptbre
de mil novecientos cinc.uenta y cuatro. la adqUISICIÓn del terreno
parcelado eI!- Que se ha~la el yacimiento arq~eoló.gico. situado
en el ..Cortijo de los ..olivares", y cuyas propIetarm3 son,: un'\.
doña Nátivtdad Ruiz Alguacíl, y dos, sor Carmen Ruiz Alguacil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de marzo de mn novecientos: setenta. y dos.

FRANCISCO FRANC.o

El MinistrQ de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 97611971, de 24 de marzo, por el que .S8
declara de utilidad publica, a efectos de eXpropLI)·
ción forzosa. la adquisición del terreno parcelado
en que se halla el monumento subterrcineo de Gabia
la Gr(mde (Granada).

En el término municipal de Cabía la Grande (Granada) se
halla un gr-anmonumerttosubterráneo que fué declarado de carác
ter his.t6tito--artístico por Decreto de tres de junio de mil no-
veciento::> .treinta y uno. .

Alrededor del monumento citado existe una zona de gran in
terés para excavadones que servirian de práctica de campo
a los estudiantes de Arqueología de la Universidad de Grana.da,
ya que se halla situado a sólo ocho kilómetros de la capltal
y con buenas comuinóacÍones por carretera.

Toda el área que abarca esta zona se halla parcelada y los
propietarios de las diversas parcelás son: Parcelas número tre~·
cientos och-enta y dos (secanp). don Manuel Pertiñez Mandígorn:
trescientos sesenta y siete (regadío), doña Francisca Polo Gar
cía: tresdento., sesenta y ocho {regadío}. doña Josefa Roja S~
rrano; tl"e~ientos sesenta y nueve (regadio), doha Josefa ROJa
Serrano; trescientos setenta y tres (regadío), don Manuel M~.
chado Luián; .trescientos setenta y cuatro (regadio). don Eugemo
García Serios, y trescientos setenta y dos (regadío), doña Eduar
da Ruiz. Alcoba.

Es conveniente· por todo lo expuf'-"ro, para la mejor conserva·
ción y excavación regltunentada del terreno donde se halla en·
clavado-el mODumentosubterráneo de Gabia la Grande. la decla·
ración' pe utilidad pUblica del mismo, lo que aconseja la ad·
quisición de dicho tetreno.

Eo su virtud.. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y prevIa delIberación del Conseio de Ministros en su reunión
del día veinticuatro de- marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo ún¡co.~Para la mejor conservación y excavación re
glamentada del terreno, donde se halla enclavado el monumento
subterráneo de GabJa la Grande {Granada) se declare de utilidad
púbHca.a los efectos que determina la Ley de Excavaciones
Arqueológicas de siete de julio de mil novecientos once y el
Reglamento para su aplicación de uno de marzo de mil nove·
cientos doce y ~ tenor de lodis'Juesto en el artículo diez de
la Ley de ExpropiaCión Forzosa de dieciséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro, la adquisición del terreno
donde se-halJa enclavado el monumento subterráneo de Cabia
la Grande {G!,snadaly cuyos propietarios son: Parcelas n~me.

ros trespien tos ochenta y dos. (secano). don Manuel PertIñez
Mandigórri: ti'ascíentossesenta y sIete {regadioJ,doña Francisca:
Polo Garcia;. trescientos sesenta y ocho (regadío), doña Josefa
Roja Serrano; t.rescientos sesenta y nueve (regadío), doña Josefa
Roja Serrano; tresc~entos setenta y tres (regadio), don Manuel
Machado Luján; tre.scie.ntos setenta y cuatro (regadío). don Eu
genio García. Bertos, y trescientos setenta y dos (regadío). doña
EduardaRuiz' Alcoba.

As! 10'<Uspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de marzo de mn novecientos setenta y dos.

FRANCISC.o FRANC.o

El Ministro de Ed\1caci6n y Ciencia,
Jü5E LUIS VILLAR pALASl


